
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 114/2024
 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE NUEVO LEÓN.  
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS  
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 
 

 
En la Ciudad de México, a veintinueve de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

 
Constancias Registro 

Oficio del Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa en el Estado de Nuevo León. 

35362-MINTER 
 

Documentales recibidas a través del sistema electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Conste. 

 
 

Ciudad de México, a veintinueve de abril de dos mil veintiséis.    
 

Devuelve despacho.    

Visto el oficio del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa 
en el Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey, mediante el cual 

pretende devolver diligenciado el despacho 864/2026 de este Tribunal.  

 

Es importante mencionar que por auto de trece de abril del presente año, se 

giró vía MINTERSCJN despacho al Juzgado de Distrito en Materia Administrativa 

en el Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey, por conducto de la 

Oficina de Correspondencia Común, a efecto de notificar al Poder Legislativo 
del Estado de Nuevo León y al Municipio de San Pedro Garza García. 

 

Sin embargo, de la revisión de la comunicación oficial devuelta, se 

desprende que únicamente obra la notificación por oficio al Poder Legislativo 
del Estado de Nuevo León, pero no la notificación al Municipio de San Pedro 
Garza García en el citado Estado. 

 

Lo anterior toda vez que la notificación que debía haber sido dirigida al 

Municipio de mérito, fue realizada de la siguiente forma: 
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De ahí que no se haya realizado en sus términos la encomienda solicitada. 

 

Por tanto, vía MINTERSCJN gírese el despacho 949/2026 al Juzgado 
Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, 
con residencia en Monterrey, para que en el plazo de tres días notifique 

específicamente al “Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León” en su 

residencia oficial, la sentencia dictada en el presente asunto, así como el auto de 

trece de abril de dos mil veintiséis, constancias que se remiten digitalizadas para 

tal efecto.  

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

diligenciado únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón 
actuarial correspondiente.  

 

Notifíquese por lista y vía MINTERSCJN. 

 

Cúmplase. 
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Lo proveyó y firma el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad.     
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